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Nota a los beneficiarios de proyectos POCTEP 
aprobados y sus controladores de primer nivel sobre 
medidas excepcionales consecuencia del COVID-19  
 

13/07/2020 
 

A. Condiciones excepcionales de subvencionabilidad de los gastos 
 
Las restricciones de movilidad provocadas por las medidas implantadas para 
hacer frente a la epidemia del COVID-19 están dado lugar a la anulación de 
reuniones y eventos organizados, a la adaptación de los sistemas de trabajo, a 
la necesidad de prorrogar los proyectos, etc. 

Para dar respuesta a la subvencionabilidad de los gastos ocasionados por estas 
situaciones, y en la medida en que las normas de subvencionabilidad aprobadas 
actualmente no recogen esta casuística, el Comité de Seguimiento del 
Programa ha aprobado, por procedimiento de consulta escrita cerrada el 13 de 
julio de 2020, la siguiente norma excepcional de subvencionabilidad: 

 
A.1 Gastos vinculados a la anulación reuniones o eventos  
 
Gastos incluidos en las categorías “3. Viajes y alojamientos” y “4. 
Servicios y expertos externos”:  

Cualquier gasto realizado dentro de estas categorías que haya sido afectado por 
una anulación será subvencionable siempre que:  

1. Los gastos no sean reembolsables. En este sentido, el beneficiario 
deberá reclamar cualquier cantidad o compensación a la que pueda 
tener derecho, bien sea a través de la cobertura de un seguro o de 
cualquier otra fuente que compense los gastos de un acontecimiento 
cancelado. Los importes recuperados serán deducidos de los gastos 
subvencionables. La entidad deberá aportar un certificado o justificante 
de no reintegro emitido por el proveedor, donde se indique que los 
gastos no han sido recuperados, ya sea en parte o en su totalidad.  

2. Se aporte un justificante de la anulación del viaje o evento, pudiendo 
tratarse de un documento que determine las causas de anulación del 
viaje o evento, la comunicación de anulación por parte del organizador, 
el documento oficial que incluya las restricciones de movilidad, o 
cualquier otro documento que demuestre la imposibilidad de 
desplazamiento o de celebración de un evento como consecuencia de la 
situación epidémica.  
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3. Que se haya incurrido en los gastos no reembolsables con anterioridad al 

13 de marzo de 2020, y siempre antes de la cancelación del evento, 

reunión o viaje.  

 

El beneficiario deberá incorporar en la aplicación Coopera 2020: 

- Información sobre la cancelación de actividades; 

- la prueba de que el beneficiario no ha podido recuperar, o sólo 

parcialmente, el importe abonado, incluyendo el certificado de no 

reintegro emitido por el proveedor; 

- documentos de ejecución y pago del gasto (reservas, billetes de avión, 

facturas, documento de pago, etc). 

 

B. Verificaciones administrativas y sobre el terreno 
 

Las restricciones de movilidad provocadas por las medidas implantadas para 
hacer frente a la epidemia del COVID-19 están dado lugar a que, en las fechas 
de estado de alarma, no se estén pudiendo llevar a cabo las verificaciones 
sobre el terreno. No obstante, los verificadores deberán continuar con las 
verificaciones administrativas.  

Teniendo en cuenta que todos los proyectos de la 1ª convocatoria con fecha de 
finalización entre marzo y noviembre de 2020 se van a poder prorrogar de 
manera automática, estas verificaciones podrán llevarse a cabo dentro del 
periodo de ejecución del proyecto.  

Aquellos proyectos que no hayan podido realizar los controles in situ antes de 
su finalización podrán realizarse con posterioridad, teniendo como fecha 
límite la presentación de las cuentas anuales en las que se haya incluido la 
última certificación de operación del proyecto.  

 

C. Prórrogas 
 
Teniendo en cuenta los acontecimientos ligados al estado de alarma y 

emergencia en España y Portugal por causa de la crisis sanitaria debida al 

COVID, cuyo fuerte impacto está impidiendo la normal y correcta ejecución de 

los proyectos en curso, el Comité de Gestión, mediante procedimiento de 

consulta escrita finalizada el 21/04/2020, ha decidido conceder a los proyectos 

la posibilidad de extender la fecha de finalización de los proyectos aprobados en 

los siguientes términos: 
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- la extensión automática hasta 31/12/2020 de los proyectos de la 1ª 

Convocatoria con actual fecha de finalización entre marzo y noviembre 

de 2020 incluídos; 

- la extensión automática por el tiempo que dure el estado de 

alarma y emergencia en España y Portugal de los restantes 

proyectos de la 1ª Convocatoria, así como los de la 2ª y 3ª 

Convocatoria. 
 

Una vez concluyan los estados de alarma y emergencia la AG estudiará, junto 

con las UC, la situación de los proyectos a la luz de la normativa aplicable de la 

Comisión Europea, y se concretará la fecha de finalización considerando la 

casuística particular de cada proyecto y el debido cumplimiento de los 

compromisos presupuestarios del Programa en relación a la regla N+3. 

 

D. Gastos, validaciones y certificaciones de operación 
 
Durante el periodo de restricción de movilidad las Unidades de Coordinación, las 
Autoridades Nacionales y la Secretaría Conjunta continúan trabajando en modo 
no presencial, siendo una de sus prioridades la tramitación de certificaciones de 
operación, de manera que los beneficiarios puedan recibir la ayuda FEDER a la 
mayor brevedad posible.  
 
En este sentido, se insta a los beneficiarios a seguir grabando gasto en la 
aplicación Coopera 2020 de manera continua, y a presentar validaciones y 
certificaciones de operación de acuerdo con las normas del Programa.  
 
 
 
 


